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STO: El Memoróndum No 544-2022-GRU-DIRESA-HAYA de fecho 22 de ogosto del 2022,
e N" 093-2022-UP-!1A del 23 de ogosto de\2022, y;

CONS¡DERANDO:

Que, medionte Decrefo Legíslotivo No 
.l057, de fecho 03 de febrero de 2017. se oprobó lo

Directivo Administrotivo y modificotorios, que regulo el Régimen Especiol de Controtoción
Administrotivo de Servicios, con el objeto de gorontizor los principios de mérito y copocidod,
iguoldod de oportunidodes y profesionolismo de lo odmínistroción público;

Que. medionte el Decreto Legislotivo No 1057, Que Regulo el Régimen EspecÍol de
Controtoción Administrotivo de Servicios en su ortículo Bo menciono que el occeso olrégimen
de Controtoción Administrotivo de Servicios se reolizo obligotoriomente medionte concurso
público.

Que, medionte el ortículo 26" de lo Ley N" 31538, denominodo Ley que opruebo créditos
suplementorios poro el finonciomiento de los goslos osociodos o lo emergencio sonitorio
producldo por [<r covid-19, lcr reoctivoción económico, y otros gostos de [<rs entidodes det
Gobierno Nocionol, los Gobiernos Regionoles y los Gobiernos Locoles. y dicto otros medidos,
de fecho ló de noviembre de 2002, se outorizo lo controtoción de recursos humonos poro
otender el embolse clínico quirúrgico.

Que, medionte lnforme N'093-2022-UP-HA del 23 de ogosfo del 2022, el Jef e de lo Unidod de
Personol, sugiere que se conforme elcomité de selección poro lo Controtoción Administrotivo
de Servicios del Hospitol Amozónico conformodo de lo siguiente monero:

a

MIEMBROS TITULARE§

Jefe de lo Oficino de Administroción
Jefe de lo Unidod de Personol
Jefe de lo Oficino de Asesorío Legol
Represenfonte del Cuerpo Médico
Representonte del Dpto. de Enfermerio
fepresent'o nfe o'e Obstefros
Representonte de Sindicoto

MIEMBROS SUPLENTES

Jefe de lo Oficino de Adminislroción
Jefe de lo Unidod de Personol
Jefe de lo Oficino de Asesorío Legol
Represenionte del Cuerpo Médico
Represenionte del Dpio. de Enfermerio
Representonte de Obsfetros
Representonte de Sindicoto

Presidente
Secretorio
Miembro
Miembro
Miembro
d,,frem6ro

Veedores

Presidente
Secretorio
Miembro
Miembro
Miembro
Miembro
Veedores

Que, el numerol ,l.4 de lo "Guío poro Io virtuolizoción de concursos públicos del Decreto
Legis)oiivo N' lD57*, oprobodo por Reso)uc)ón de Pres)denc)o E¡ecu\ivo N'D65-2D2)-SER\\R-
PE, estoblece recomendociones o los OficÍnos de Recursos Humonos de los tres niveles de
oobierno respecto o sequir poro lo implementoción de procesos virtuoles de concursos

V'BO,

b'

o
c)
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que plonteo en el citodo numerol sobre lo conformoción del Comité de SelecciÓn,
recordondo que los miembros del Comité de Selección deben de obslenerse de porlicipor
del proceso de oquellos personos que generen obslención en los supuestos señolodos en
dicho numerol, osimismo el trómite se llevo o cobo conforme ol procedimiento previsto en el
Texto Único Ordenodo de lo ley 27444, Ley del Procedimiento Adminislrotivo Generol,
oprobodo por Decreto supremo N" 004-2019-JUS;

Que, medionte Memoróndum N' 544-2022-GRU-DIRESA-HAYA de fecho 22 de ogoslo de\2022,
el Director Ejecutivo outorizo proyector Resolución Directorol conformondo el Comité de
Selección poro lo Controtoción Administrotivo de Servicios (CAS) del Hospitol Amozónico;

De conformidod por lo dispuesto en lo Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrotivo
Generol, Resolución Ministeriol N" 9ó3-2017/MINSA, que focullo expedir resoluciones sobre
occiones de personol;

Estondo o lo informodo por lo Dirección Ejecutivo, visto bueno del Jefe de lo Unidod de
Personol, Oficino de Administroción, Oficino de Ploneomiento Estrotégico y Asesorí<r Legol; y,

Con los focultodes conferidos por lo Resolución Ejecufivo Regionol N" 436-2022-GRU-GR, y el
orfículo 6" y 7o Inc. e). del Reglomento de Orgonizoción y Funciones del Hospitol Amozónlco,
oprobodo medionte Ordenonzo Regionol N'0lB-2005-GRU/CR y modificodo según R.E.R. No

928-200ó-GRU-P.

SE RESUETVE:

ARTíCUtO PRIMERO. - CONFORMAR, el Comité de Selección poro lo controtoción de personol

bojo el régimen de Controtoción Administrotivo de Servicios (CAS) - Decreto Legislotivo N'
1057, que presten servicios en el Hospitol Amozónico, poro el ejercicio presupuestol2022, el

uol quedoró conformodo de lo siguiente monero

a

enlo

o
b

MIEMBKOS TITUTARES

Abog. Cesor Auguslo Correro Pinedo
Abog. luis Alberto Milion Mendozo
Abog. Romiro Rodriguez Rodriguez
M.C. Ronold Rodriguez Ponduro
Lic. Enf. Anito del Pilor Mod Ruiz
Obsl. Lizelh Sonlos Velosquez

MIEMBROS SUPTENTE§

C.P.C. Niconor Pocoyo Ochovono
C.P.C. Corlo Evqns Monzon Dovilq
Abog. Eslefoni Somonlo Poredes §oldoño
M.C. Angel Morlli Roncol Jimenez
Lic. Enf. Monico Milene Medino del Corpio
Obst. Melisso Mocedo Mortinez

lal Presidente
Secrelorio
Miembro
Miembro
Miembro
Miembro

Presidenle
Secrelqrio
Miembro
Miembro
Miembro
Miembro
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nRfíCUtO SfOU¡.tOO. - Los representontes del Comité de Selección deberón verificor no estor
en cousoles de obstención señolodos en el numerol 1,4 de lo Guío poro lo virtuolizoción de
concursos públicos del Decreto Legislotivo N" 1057; el cuol deberón solicitor su obstención o
lo Unidod de Personol poro los occiones correspondientes.

ARTICUtO TERCERO. - NOTIf ICAR, ol personol designodo y o los oficinos respectivos del Hospilol
Amozónico un ejemplor de lo presente resolución poro los fines pertinentes.

ARTICUtO CUA,RTO. - D!§PONER. que Io Unidod de Estodístico e lnformótico publique lo
presente resolución en lo pógino web del HospitolAmozónico.

Regístrese, Comuníquese y Archívese
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